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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ"
"AÑO DE LA INVERSiÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALlMENTARIA"

"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS CULTURALES Y DEL FOMENTO AGRARIO PARA LOS PUEBLOS DE JUNÍN'

POR CUANTO:
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 07 días del mes de mayo de 2013, en
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus
modificatorias y demás Normas Complementarias.
CONSIDERANDO:
Que, el literal k) del artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que
es atribución del Consejo Regional fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno
Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional;
Que, el Consejero Delio Gaspar Quispe, realiza un pedido verbal para que la Comisión Permanente de
Infraestructura investigue las presuntas irregularidades en la ejecución de la defensa ribereña del Puente
Los Ángeles - Ubiriki, en vista de que los gaviones están construidos a la altura del nivel del río; La
Presidenta de la Comisión Permanente de Infraestructura Consejera Silvia Castillo Vargas, manifiesta que
hace un mes ha tomado conocimiento del caso, el Gerente Regional de Infraestructura le informó que la
empresa SIMA es responsable de todas las afectaciones, por lo que está asumiendo su responsabilidad; la
Consejera Edith Huari Contreras pide que la Comisión verifique in situ la obra;
Que, el artículo 102° del Reglamento Interno del Consejo Regional, dispone que las Comisiones de
Consejeros y Consejeras Regionales, son órganos consultivos y/o dellberativos del Consejo cuya finalidad
es realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir Dictámenes o
Informes sobre los asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; en su artículo 109°
establece que las Comisiones deben presentar sus Dictámenes, Irrformes y Proyectos dentro de los plazos
establecidos para cada caso. Si no señalan Plazo, se entiende que se debe presentar dentro del
término de quince (15) días útiles; y, en el literal c) de su artículo 133° establece que corresponde a la
Comisión de Infraestructura, pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el Consejo
Regional, referidas a obras de infraestructura;
Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Hegionales, señala que los Acuerdos
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional,
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o
sujetarse a una conducta o norma institucional;
Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 110, 15° Y 37° de la Ley N°
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno;
El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros:
ACUERDA:
ARTíCULO ÚNICO.· ENCARGAR a la Comisión Permanente de Infraestructura las investigaciones sobre
las presuntas irregularidades en la ejecución del proyecto "Construcción de puente Ubiriki longitud 100
metros luz distrito de Perené - Chanchamayo - Junín".

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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